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REQUISITOS 
 

Requisitos Generales 
 

• Por Interés Personal: Acreditar mínimo tres (3) años de servicios efectivos como nombrado 
 

• Por Unidad Familiar: Acreditar mínimo un (1) año servicios efectivos al estado. 
 

• Presentación del Anexo 2 
 

• El informe escalafonario se presenta junto con la solicitud, si la solicitud es a una UGEL o 
región distinta a donde se encuentra el docente: de lo contrario, lo genera la misma UGEL.  

 
 

Requisitos Específicos 
Para postular a la reasignación por unidad familiar, adicional a los requisitos generales y en 
función al caso, se debe acreditar lo siguiente: 
 

• Cónyuge/ concubinato/ unión de hecho 
Acta de matrimonio (cónyuge), resolución judicial (concubinato), escritura pública (unión de 
hecho). 
 

• Hijos menores de edad 
Copias del documento nacional de identidad (DNI) del hijo y del postulante 

 

• Padres mayores de 60 años 
Copia del DNI del padre y copia del acta de nacimiento del postulante. 
 

• Hijos menores de edad o padres con discapacidad 
Copias del DNI y certificado de discapacidad (Conadis o médico certificador). 
 

• Declaración jurada domiciliarias del familiar directo 
Declaración jurada firmada por el familiar directo. (Anexo 11-A) 
 

• Declaración jurada domiciliarias del familiar directo menor de edad o mayor de edad 
con discapacidad.  
Declaración jurada firmada por el postulante. (Anexo 11-B) 
 
 
 

 


